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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SANDRA MILENA DIAZ ROJAS CONSORCIO  R.H. CANALIZANDOOrdinario 19/03/2024

2004 00213

Auto Ordena Pago de Titulo

68001 31 05 002

00

MEDIANTE ABONO A CUENTA

ANGEL NEVARDO COTTE GAMBOA HUMBERTO GUERRERO COTTEOrdinario 19/03/2024

2013 00466

Auto Niega Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

NO HAY DINEROS POR ENTREGAR

CLAUDIA AIMARA GARCIA GUERRERO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/03/2024

2019 00129

Auto Ordena Pago de Titulo

68001 31 05 002

00

A FAVOR DE LA DEMANDANTE

CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 19/03/2024

2020 00047

Auto Ordena Pago de Titulo

68001 31 05 002

00

MEDIANTE ABONO A LA CUENTA DE LA 

DEMANDANTE

MARIA MARCELA TEJADA PINILLA COLPENSIONESOrdinario 19/03/2024

2020 00169

Auto Ordena Pago de Titulo

68001 31 05 002

00

A FAVOR DEL APODERADO DEMANDANTE

EDILBERTO ROJAS COLPENSIONESOrdinario 19/03/2024

2020 00325

Auto Ordena Pago de Titulo

68001 31 05 002

00

MONICA CASTRO PARRA COLPENSIONESOrdinario 19/03/2024

2021 00472

Auto Ordena Pago de Titulo

68001 31 05 002

00

A FAVOR DE LA DEMANDANTE 

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 20/03/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Exp. 2004-00213 

Al Despacho se la señora Juez informando que la CDMB consignó depósito 

judicial con No 460010001859822 por $2.600.000 a favor de la demandante. 

Bucaramanga, 19 de marzo de 2024 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO ORDENA PAGO POR ABONO A CUENTA 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho ORDENA la 

entrega del depósito No 460010001859822 por $2.600.000, consignados por 

la CDMB, a favor de la demandante SANDRA MILENA DIAZ ROJAS 

identificada con C.C. 37.753.150. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante Circular PCSJC20-17 del 29/04/2020, se ORDENA, igualmente, que 

por Secretaría de este Juzgado se efectúe el pago de los depósitos antes 

mencionados bajo la modalidad de “pago por abono a cuenta” a la cuenta de 

ahorros No 901915822 del Banco Av Villas a nombre de la demandante DIAZ 

ROJAS. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados electrónicos publicados 
en micrositio del Juzgado a las 8 am de hoy, 
20 de marzo de 2024 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



 

 

Exp. 2013-00466 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud entrega de títulos, se 

informa que no obra reporte de depósitos vigentes. Bucaramanga, 19 de marzo 

de 2024 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se NIEGA la solicitud de 

entrega por no existir dineros disponibles para entregar. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNANDEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 
hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 20 de 

marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2019-00129 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud entrega de títulos. 

Bucaramanga, 19 de marzo de 2024 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se ordena la entrega del 

depósito No 460010001701466 por $ 2.000.000 a favor de la demandante 

CLAUDIA AIMARA GARCIA GUERRERO identificada con C.C. No 60.287.405. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con la autorización de pago 

del depósito ante el Banco Agrario, e infórmese al correo electrónico del 

apoderado indicándole el trámite a seguir para el cobro. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNANDEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 

hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 20 de 
marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2020-00047 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud entrega de títulos. 

Bucaramanga, 19 de marzo de 2024 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se ordena la entrega del 

depósito No 460010001823024 por $ 3.000.000 a favor de la demandante 

CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ PEREZ identificada con C.C. No 63327556, en 

su cuenta de ahorros No 046200088329 del BANCO DAVIVIENDA. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con la autorización de pago 

del depósito ante el Banco Agrario, e infórmese al correo electrónico del 

apoderado indicándole el trámite a seguir para el cobro. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNANDEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 

hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 20 de 
marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2020-00169 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud entrega de títulos. 

Bucaramanga, 19 de marzo de 2024 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se ordena la entrega del 

depósito No 460010001857315 por $ 3.000.000 a favor del apoderado de la 

parte demandante, Dr. JIMMY ALEXANDER CAMARGO DUARTE identificado 

con C.C. No 13.872.386, quien cuenta con facultad para recibir. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con la autorización de pago 

del depósito ante el Banco Agrario, e infórmese al correo electrónico del 

apoderado indicándole el trámite a seguir para el cobro. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNANDEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 

hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 20 de 
marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2020-00325 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud entrega de títulos. 

Bucaramanga, 19 de marzo de 2024 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se ordena la entrega del 

depósito No 460010001860130 por $ 1.300.000 a favor del apoderado de la 

parte demandante, Dr. EDINSON IVÁN VALDEZ identificado con C.C. No 

91.495.712 con facultad para recibir. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con la autorización de pago 

del depósito ante el Banco Agrario, e infórmese al correo electrónico del 

apoderado indicándole el trámite a seguir para el cobro. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNANDEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 

hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 20 de 
marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2021-00472 

Al Despacho de la señora Juez para resolver solicitud entrega de títulos. 

Bucaramanga, 19 de marzo de 2024 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se ordena la entrega del 

depósito No 460010001857317 por $ 3.480.000 a favor de la demandante 

MONICA CASTRO PARRA identificada con C.C. No 32.727.703. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con la autorización de pago 

del depósito ante el Banco Agrario, e infórmese al correo electrónico del 

apoderado indicándole el trámite a seguir para el cobro. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNANDEZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 

hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga, 20 de 
marzo de 2024 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  


